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^oUtin^Q^ftcial
OSLA

raovisexa as
Artleulo 1.® Las leyes oUligarin ea la Psainaala, lelas 

•i-oares y Oanariae, i las veinte días de en promnlgaeión, 
i». ^“*** •• í*»P«i«* olí* cosa. Se entíendo kecha la 
i7,®^*«*» •! ¿f“«» 2»» termina la inserción de la ley

Saerfa eírtaí.
a.^'f’'’ ^* igJiersaeia de las leyes, ae ex cm a de an 
’««pliBuento.
ít. *■?''’ ^ l*y« “0 «sadrin efecto retroactivo, si no 
•‘«ÍMsioren lo coatrtrio. {Código eieiltiigtnW)
de ^“^ decreto de ó de Kneíso de 1888 yla Beal orden 
ar./ • *®®®t® **• 1“®1, disponen no se otorgas por las cor- 
fwracionea provinciales ni mnnicipalet ningún docomentu 
« «entnra sin que lo» rematantes presenten los recibos 
X a ’^ aatieíooEo les derechos de inserción do lo, aann-

*® «abastas en la Saetía de Itadríd y Bonann Orroial

aUSOBTPCIÓN PARTICULAR

a# o ó MO OCA y Mielas.

Da mes....................................8
Trimestre., , , , . 8 26
Beis meses.........................   16 60
Un sfio.................................. SS

PuXA o» üdXSOSA
Un mea.. ....
TrmeitM. , . , .
Seis meses.................
Un alo

Peielas.

11
22

25
60

JídMere atHÍis, di? tínUatot de geteta.
Se pnbUca todos los dias, ezeepto los domingos.

NOTA níJ^OBTANTE,—Inmediatamente ene los Bres. Alcaides 
y Secretarios reciban este ’‘BOLETÍN» diapondrin ene se fije 

an ejemplar en el sitio de eostambre, donde permanecerá 
huta el recibe del nfime/o signiente

“^d*^*’ y acuncio» que se manden publicar 
en los Baltitnet Oficialet se han de remitir al Jote politico 
respectivo, por cayo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y Sí do Octubre da 1864).
Los sefioros Secretarios onidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Boltiiit 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi- 
cerse al final de cada alio.

AoTsaTiaoiA. Conforme con la condición 4.* ¿el plle-- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea ó instancia de parte sin 
que abonen los intereeades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i rasó» de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hsideocia iíl Csasejo le liaistros
(Oaetta del 21 de Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
êente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^a»iilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

L íB la fiúherDaciúú
INSTRUCCION

Pafa el ejercicio del Protectorado del

Gobierno
«n la Beneficencia particular. (1)

título PRIMERO 

DKL PROTKOTOEADO
^^* ^^' 1^08 nombra míe utos de es

tos Vooales se harán á propaests. ea 
erna, de los Goberaadores oiriles y da 

3^ ®®^M provinciales. Si el número 
a hí °'^*^®’ ®® fuese exactamente diví 

e por dos, el dereoho á proponer 
Umentará por el orden designado, sin 

Perjaioio de oompena^lo en las snoe- 
’’vaa renoyaoiones.
A¡ ^'*’ IA Las Juntas provinoialea

B0«6« del Protectorado, y ejeroe- 
oiaJ ^“r“ ^.* •“ w’PWtíTag proviu- 

^> laa fnnoionea sigoientee:
oon'*el ^* •“*" ’” Vocales, 
•M~*. ¿Sí VÍM,rM¡á.i..,, „ P„. 
»¡» de U. ¿Sí «P’^r «1 «]««• 
01ÁM . “ïM en OSSO de renova
ta’ ó’b ”"*** ° ^^ °^* owea aooidea- 

wS^T*t* *‘“^ 1“ A. 

 ^‘"“«M. «m» PrMU.ote, 8¡ so 

ti) Véaseel BoLETlH de ayer,

asistiese el Gobernador presidirá el Vi
cepresidente; ea defeoto de éste el Vo- 
oa! más antiguo, ; si hubiere dos ó 
más, el de mayor edad.

provincia.
10. Visitar los establecimientos be- 

j néfioos en la provincia,
1 11. Averiguar si los bienes, valores
i 7 papeles pertenecientes á Benefioen- 
j cia existen indebidamente en poder de 
J alguna persona ó Corporación; si los 
1 que ejercen el patronazgo y adminís- 
; traoión de las fundaciones tienen justo 

título para ello y respetan las preaorip- 
ciones legales y de fundación, y si loe 
encargados da orear y mejorar alguna 
institución benéfica cumplan su come-

• tido y participan á la Autoridad co
rrespondiente los abusos que observa, 
ren, para an remedio por medio de 
oportunos expedientas de suspensión 
y destitución de loa Patronos, Admi
nistradores ó encargados, y por los de
más recursos legales.

Bespeoto á los bienes y valores pro
cedentes de Beneficencia particular y 
aplicados legalmente á Ia provincial ó 
municipal, averiguarán si se conservan 
debidamente y si se emplean en los ob
jetos de en institución con las forma
lidades convenientes.

12. Velar porque en los litigios que 
afecten á la Beneficencia se aprove
chen loa plazos y recursos legales; cui
dar de que se eviten controversias jn- 
diciales, improcedentes ú onerosas, y 
comparecer y mostraree parte, si fuere 
indispensable, con autoriaaoión del Mi
nistro da la Gobernación, en represen
tación de los intereses oofeotivoi que 
les están oonfiados.

13, Sor parte, con igual representa
ción, en loa autos de desvinonlaoión; 
resistiría ouando no proceda con arre- 9 
glo á las leyes, y procurar en todo osao I 
el respeto á tas cargas benéficas que « 
deban subsistír. f

14. Tramitar loa expedientes de in- ! 
vestigaoIón,robnBteciéndolos con cuan- £ 
tos documentos y noticias obrasen en ! 
los Archivos de la Junta y puedan ad- E 
quirir, para el mejor ejercicio da la ao- 8 
oión investigadora. J

14. Promover en las operaciones de 1

; 2,* Elaver el Ministro de la Gober- 
. naoión, por condnoto de los Goberna

dores, propueatas en terna de los Vo
cales que les correspondan designar en 
las renovaoiones bienales.

3 .* Formar ans reglamentos y so- 
. msterloa á la aprobación del Miniats- 
* rió de la Goberoaoión.
f 4.‘ Proponer el sueldo que el Ad- 
, ministrador provincial ha de percibir 
| y la fianza que debe prestar para el 

ejercicio de su cargo, teniendo en onen- 
ta la importancia de los bienes y valo
res que cu 6 to die.

5,* Nombrar sos Procuradores y 
Notarios y el personal subalterno qna 
han de tener á en servicio, dando onen- 
ta al Ministerio de la Gobernación.

6 .“ Ejercer el patronazgo y admi
nistración da las fundaoiones que se les 
encomienden, con arreglo á lo preve
nido en la faonltad 9.“ del art. 7.', con 
todos loa derechos y obligaciones que 
á los Patronoa fendaoionaíes corres
ponderían.

7 .* Informar al Ministro de Is Go
bernación, á la Direoción general y á 
los Gobernadores de provincia enouan- 
tas ocasiones se lo ordenaren, y neoe- 
sariamento en los expedientes que se 
instruyan para ejercitar las faonltades 
1?, 2.*, 3.‘y 16 del artículo 7.*, y 2.* 
3 * y 4»* del artículo 8.* de eata instrao- 
oión.

8 .* Infor mar las ouentas de sus ree- 
peetivoa Administradores y partionis- 
res.

9 ." Pedir informes sobre los asun
tos que les están oonfiados, y reclamar 
como de oficio, coa las formalidades le
gales, de las Notarías, Begistroa de la 
propiedad y demás oficinas y archivos 
públicos, teetimonios ó oertifioaoiones 
autorizadas de los documentos que juz 
guen necesarios para ooaooar el ori
gen, natnraleza, Patronos, Adminis- 
tradores, objeto, dotaoidu y vioiaitad»

de las fundaoiones enclavadas en la liquidación, emisión y entrega de las
inscripoioues intrandíeriblea de Deada 
pública,por equivalencia de bienes des
amortizados; evitar que el Estado se 
incaute de ellas antes de consumar la 
deaamortízaoióo; cuidar de que, una 
vez realizada ésta, se abone lo prooe- 
dente á cuenta de los intereses de las 
insuripoiones hasta su emisión, y pro
curar el cobro de los atrasos qua la Be
neficencia tenga por rentas de los bie
nes ó por intereses de las insoripcio- 
nes.

16. Aplicar, de acuerdo con los Go
bernadores civiles respectivos, las can
tidades que éstos reciban para la Be- 
nefioanoia, en cumplimiento de lo pre
venido en el ert. 747 del Código oivil.

17. Formar con los premios de pa
tronazgo y de admiaietraoión de laa 
fundaciones que se les confíen, y con 
los demás recursos que esta instracción 
orea, un fondo, cuya distribución anual 
presupuestarán, y do ouya inversión 
darán anualmente cuenta.

Por dichos premios de patronazgo y 
administración, las. Juntas percibirán 
el 10 por 100 sobre los ingresos do las 
rospootivas fundaciones.

18. Dictar cuantas disposiciones 
crean convenientes respecto de los li
bros que deben llevar sus Administra
dores, y el sistema y forma á que han 
de adaptar la contabilidad de los fon
dos propios do las Juntas y de cada 
naa de las fundaoiones qne tengan 4 
su cargo.

19. Registrar los presupuestos y 
cuentas que informen y reciban apro
badas, y formar la contabilidad provin
cial.

20. Elevar á Ia Dirección general,, 
al terminar loe meses designados para 
informar los prèsupuestos y laa onan- 
tas particulares, relaciones de los re* 
presentantes que han oamplido y de 
los que han dejado de cumplir esta 
obligación.

21. Formar nna eatadíatloa comple
ta de todas las fundaciones de Benefi- 
cencía enclavadas en la provincia.
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2 BOLJBlTiM OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA

22 . Imponer las omitas en qoe io 
cerri asen los representantes legitimos 
de taodaoiooes obligados à la presen- 
taoión de onentas y presupuestos, por 
la falta de camp limi ente de esta obli
gación en loe plazos prevenidos.

Art. 15. Las Jautas oelebrarán sos 
eeeiones en el leoal es que se hallen 
instaladas, y los acaerdoa qae se to
men tendrán oaráoter ejeontivo, sin 
qae sea neoesario para so oauplimien- 
to esperar hasta la aprobación del acta 
en la sesión eigaiente. Los que se con
sideren perjadioados por dichos acnsr- 
dos, podrán, no obstante, alzaras de 
ellos ante la Direooión general, en el 
término de ocho días*

CAPITULO VI

Dé lat Jimias municipales.
Art. 16. El Ministro de la Gober- 

naoión oreará Jautas manloipales de 
Beneficencia, con andíencia de la pro
vincial respectiva, en los paeblos apar
tados de la capital qae tuviesen insti- 
taoionee del ramo, numerosa! ó muy 
rices.

Art. 17. Estas Juntas oonatarán de 
cinco á nueva individuos.

Los periodos de su duración y reno
vación y las oondioiones y oirounstau- 
cias de eus Vocales serán iguales á las 
de las Juntas provinciales.

Art. 18. Las Juntas municipales 
dependerán inmediatamente de las pro
vinciales respectivas, y ejercerán en 
su localidad las funciones que aquéllas 
en toda la provinoia.

CAPITULO VII

Be les Administradores provinciales.
Art. 19. Para ser Administrador 

provincial se necesita ser español, ma
yor de edad, estar en el pleno goce de 
sus derechas civiles y politicos, y figu
rar en los escalafones á que se refiere 
el art. T.*, facultades 12 y 13 de esta 
inatrucoión.

Art. 30, No podrán ser nombrados 
para este cargo los que estuviesen re
sidenciados ó hubiesen sido responsa
bilizados gubernativameute por abusos 
de sus funciones como empleados pú
blicos, ni los que se hallaren procesa
dos ó hubiesen sido condenados por 
alguno de los delitos de falsedad ó 
contra la propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados Vo
cales ds Juntas de Beneficencia ó de 
Patronos; los Patronos, Admiuistrado- 
res, encargados. Directores ó represen
tantes de otras fundaoiones benéficas.

Art 21. Los Adminiatradores pro
vinciales disfrutarán el sueldo que las 
Juntas les señalen, con la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

Cuando por inauficienoia de datos ó 
por falta de recutaos no pudiere fijar
se este sueldo, podrá asiguárseiea los 
premios de administraoión de las fun
daciones que se les oonfien, por todo 
sn valor ó en parte alíonota de los mis
inos.

Art, 22. Antes de entrar en el ejer
cicio de su cargo, prestarán estos fun- 
oionarios la correapondíenta fianza, á 
propuesta de las Juntas y con la apro
bación de la Dirección general.

Art. 23. Los Administradoras pro- 
vinoialss serán los Secretaries pera sin

1 voto, de las respectivas Juntas, y ten- 
! drán, bajo la inspección da las mistnas 
> y con las formalidades que ae dirán, 
1 las atribuciones eiguientea;
! L* Administrar las fandacíonee que 
! se les encomendase, con arreglo á lo 
^ prevenido en la facultad 10? del artl- 
^ culo 7,“, les oonfiadas á les Juntas pro- 
? viuoiaiag y las en que las mismas Jun- 

tas ejerzan el compatronazgo.
f 2? Llevar los libros que las Juntas 
; de que dependan les exijan, y obser- 
F var el sistema y forma do contabilidad 
; prevenidos per las mismas.

3 .* Pormar presupuestos y rendir 
cuentas de cada una de las fundaciones 

Ique tengan á su cuidado, en el tiempo 
y forma prevenidos para este servicio 
á los representantes particulares.

4 .* Gostodiar, en la forma que dis- 
pusieren Ias respectivas Jautas, los 

j valores qae oonstitoyen el fondo de Ias 
5 mismas y los de las fundaciones qae 
| tengan á so cargo.
j 6,* Organizar y ooatodiar el Arohi- 
5 vo y formar los índices del mismo y 
\ loe inventarios de los mnebles y perte- 
t neo oías da las Juntas, remitiendo á la 
¡ Dirección general copias de dichos íu- 

dioea ó inventarios.
6 .* Oonoarrir â las sesiones de las 

Jautas; dar cuenta de los expedientes, 
oomonioaejonee y asuntos comprendí. 

| dos en la orden del día; tomar nota de 
J las disoaaiones, y redactar y autorizar 
s las correspondientes actas, de que da 

rán leotura en la sesión inmediata; y 
7,* Expedir certificaciones de las 

actas, expedientes y demás documen- 
Ítoa qae obran en el Archivo, con el 

V." B.* del Presidents ó del Vioepre 
j sidente.

CAPITULO VIII
De los Administradores municipales.
Art. 24. Habrá Administradores 

municipales donde el Ministro de la 
Gobernación oreare Juntas municipa
les dei ramo, y tendrán en la localidad 

; á que pertenezcan las facultades y obli
gaciones que los Administradores pro
vinciales en sus respectivas provincias.

CAPITULO IS
De los Abogados.

Art. 26. Habrá todos los Abogados 
del ramo que las neoeaidadea del servi
cio exijan.

Art. 26. Los Abogados de Beneñ- 
oenoia serán nombrados por el Minis
tro de la GobernaoiÓB.

Art. 27. Para ser nombrado Abo
gado de Beneficencia es indispensable 
tener, además da los títulos académicos 
y raquiaitos administrativos necesarios, 
alguna de las circunstancias sigoieu- 
tes:

1 .* Haber ejercido la profesión, con 
estadio abierto, durante seis años, y 
pagar en tres por lo menos la cuota me
dia de la oontribooión de subsidio en 
la localidad respectiva.

2 .“ Haber desempeñado cargos de 
la carrera judicial ó fiscal durante cua
tro años.

3 .* Haber desempeñado cátedra de 
Derecho ó de Administraoión durante
dos años.

4." Haber pertenecido corno Vocal 
á Juntas de Beneficencia ó de patro
nos dorante dos años; y

6 .“ Ser autor do alguna obra de De 
recho ó de Administración reputada 
útil.

Estas oircuostanoias constarán, por 
las oartificaoiones correspondientes, en 
el expediente qae ocasione el nombra
miento, y serán citadas en la orden que 
lo otorgue.

Art. 28. En las provincias en que 
existan diez ó más Abogados de Bene
ficencia, formarán éstos un Cuerpo, 
que elegirá su Decano, y con quien 
las jautas se eutenderán en todo lo 
que á estos foncionarios se refiera.

Este Cuerpo de Letrados se regirá 
por un reglamento que será sometido á 
la aprobación de las Juntas.

Art. 39. Serán obligaciones gratui
tas de los Abogados de Beneficencia:

1 ,* Ilustrar á las Juntas de Benefi- 

?

í

i 
í

{ 
i

1
í

S 
f 
i 
í

oenoia y de patronos en todos aquellos 
asuntos que, por ofrecer dudas jurídi
cas, reclamen su dictamen; y

2 .* Defender á Isa mismas Juntas 
en todos los pleitos y negocios qae, 
con ÍB competente aatorizaoión, sos
tengan, y en que sea necesaria la in 
tervención de Letrado, siempre que 
hayan de ventílarse dentro del terri
torio á que se refiera so nombramiento.

Art. 30. Los Abogados de Benefi
cencia da Madrid tendrán además la 
obligación de defender è Ias Juntas de 
las otras provincias en los reoataos de 
casación y contencioso administrati
vos que interesen á la Benefioenoia.

Art. 31. Los representantes parti
culares de fandacioues benéficas po
drán vaierse da loe Abogados del ra
mo, y ai lo hicieren, gozarán de las 
ventajas coasígnientes á lo prevenido 
en los dos artículos anteriores. Para 
vaierse de Abogados que no sean de 
Beuefioenoia, necesitarán aatorizaoión 
especial del Ministro de la Goberoa- 
ción, si no lo tuviesen por título de 
fundación.

Art. 32. Los Abogados de Benefi- 
oenoia tendrán, no obstante, respecto á 
las partes que litiguen, las mismas obli
gaciones y los mismos derechos que los 
representantes jurídicos de quienes go
zan de la defensa por pobres, á tenor 
de lo establecido en el art. 37 de la ley 
de Eajuioiamiento oivil.

CAPITULO X
De las Juntas de patronos.

Art. 33. Las Juntas de patronos á 
que el Gobierno confiera el régimes y 
administración de las inatituoioaes qae 
por ley ó por fundación corteapondan 
á su patronazgo, y los encargados de 
los establecimientos permanentes que 
no oonserven el número de Patronos 
designados por la fundación, no ten
drán dnraoión determinada ni número 

{ fijo de Vocales.
* Serán Vocales natos de las Juntas de 
1 la segunda clase el Patrono ó Patronos 
i subsistentes.
1 Art. 34, Las Juntas de patronos 
i tendrán las facultades que los estatutos 

y oonstituoionea de los «etableoimien- 
toe respectivos les confient y en todo 

^ caso las siguientes:
| 1,* Nombrar sus respeotivos Presi

dentes y Secretarios.
2 .* Someter á la aprobación del Mi

nistro de la Gobernación los estatutos 

y constituciones de la fandación, y las 
modificaciones que reputen oeoesarias 
6 convenientes.

3 .' Formar los reglamentos conve
nientes para facilitar el cumplimiento 
de dichos estatutos ó constituciones, y 
aometerlua á la aprobación del Ministro 
de la Gobernación,

4 ,* Proponer loe sueldos do sus em
pleados, Jefes de servicio y la cuantía 
de las fianzas de loa que tengan que 
prestarías.

5 .* Nombrar y separar á todos sus 
empleados subalternos dando cuenta al 
Ministro de la Gobernación.

6 ." Llevar ¡a dirección, gobierno y 
administración de lo» establecimientos, 
oumpliendo las presoripoionea legales y 
de fandación.

7 .* Formar los presupuestos y ren
dir las cuentas con arreglo á esta ine- 

■ tracción, dándole a el corso correspon
diente; y

8 .* Oustodiar y ordenar el Archivo 
del establecimiento, formar sus indices 
y los inventarios de todos loa bienes y 
valores qae le pertenezcan, y remitir á 
1a Superioridad copias de dichos iodi
ces é inventarios.

CAPITULOXI 
De los Daironos y Administradores 

par tículares.
Art. 35. Los representantes legí

timos de las institnoiones particulares 
1 de Beneficensis, á titulo de fandación 
J ó de ley, tendrán las obligaciones ai- 
í guientes:
j 1.’ Presentar al Protectorado loa 
^ títulos de fandación y de propiedad de 

tas iuetltaoionss qae tengan á su oar- 
Í go y laa eaorituraSi convenios, concor

dias ó provideaoiaa que les hayan con
firmado ó modificado, y darle relación 
de eos bienes y valorea.

2 .* Llevar la contabilidad de las 
fandacioues oon arreglo al sistema acor
dado en las mismas, y en su defecto 
con arreglo al que á ea propuesta apro
base la Dirección general.

3 .* Presentar presupuestos y rea* 
d¡r cuentas en la formé dispuesta en 
esta inatraoción.

4 .* Tener en buen estado de oon- 
servaoión, prod acción y cobro loe bie- 
nes y valores que administren.

6 .* Cumplir los cargos establecidos 
en las respectivas fundaciones.

6 ." Bespetar en el gobierno y ad- 
minietraoión de las fundacionea las le
yes y las prevenciones de los fundado
res.

7 .* Solicitar del protectorado las 
aatorizacionas necesarias para oiertoB 
actos de gobierno y adminietraoión que 
as expresarán.

Art. 36. Los representantes legíti
mos de fandaoiones particulares podrán 
ser saspeudidos y destituidos en su ca
so, por alguna de las causas siguientes:

1 .* Estar impedidos intelectual ó 
fíaioftmente para el ejercicio de su 
o»rgo* . ..L.

2,' Haber sido, privados ó saspea- 
dido8jndioialpiente.de sus derechos ci
viles, ó Ímpuéstoles pena corporal que 
les impida el ejercicio del cargo.

3 ." No cumplir, sin justa oaasa, las 
obligaciones impuestas por el fundador 
Ó por las leyes, después de requeridos
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pref lain enta por la Auturidad encar
gada de Velar por dicho oamplimieoto,

4 .® Desobedecer tas ô^denes ¿.el 
Protectorado en asuntos de ea compe
tencia, después do amonestado para an 
oumplimianto.

5 .® Turbar, aun después de amo- 
Hestadoe en contrario, á tas reíipeoti- i 
^83 Juntas de.Beneáceuóia, en el ejer
cí oía dé SüfffúnoioUfes'prop 1*6 y sin lao^ 
diar jdstás tBÍqsas; qae sólo podi/an ser*' 
lo la de evitar nn ’d^fid înmiâèüto à ia 
fundación y la de reportaría un benefi
cio manifiesto.

6 * Dar & loa bienes y valores de la 
fandaoión áestiino no benéfico ó diver 
so del deaignáilo por loa fundadpres.

7 .‘ Apropiarse bienes y valores de 
la fundáGi¿ú. *

8 .' Negar la debida intervención é 
BOs oompabronoe; y

9 " Oometer abanábnó'y négligen- ' 
ú*a gravea en el désempefio de sus fun 
donas, con daño di Iba intere'sea de la 
fundación.

■A .rt. 37. Las suspensiones podrán 
deoretarse por el Ministro de la Gober
nación ó por los Gobemadofes- dé pro
vincia, previa la inetruocióti de un ex
pedients eumario en que sean oídos los 
Hiteresados y conste algosa de las oau- 
Bfts apuntadas en el artíouío anterior.

Art. 38. ' Acordada la so8penaió,n 
por el Gobernador de té provincia, se 
dará cuenta, con remisión dél expe
diente, aí Ministró de la Gobernación, 
90160 lo confirmará ó alzará.

Art, 39, Siempre que el Ministro 
’^® la Gobernación acordase ó oonfir- 
*“686 la suspensión del representante 
4a Una fundación, instruirá un expe
diente para resolver oon toda urgencia 

® forma ea que ha da gobemarsa in- 
*6íiaauieate la fandaoión, y otro dis
silito para que aquél no safra retraso, 
““a objeto de acordar el alzamiento de 

® 3nspgj,g¡¿,j ij ¡^ destitución defini
tiva.

Art, 40. El expediente de destitu- 
món se instruirá ampliando el do sus- 
P6n8ióc oon los informes convenieutea 
y 1^8 inexonpables aodienoiae de loa in- 
^fesados da la Junta provincial y del 

^1186)0 de Estado, y sa resolverá sin 
P»r]oioio det recurso contencioso admi
nistrativo que pueden entablar los des
tituidos.

Art. 41. Le toda snapensión y des 
titución se dará traslado »1 Ministro de 
Hacienda para oonooimiento de las Di 
reooiones que de ¿i dependen, à los Go
bernadores y Juntas respectivas y á las 
demás oficinas públicas y particulares 

que pueda afeotar el acuerdo.
Art. 42, Cuando por suspensión, 

destitución, renuncia ó por otra cansa 
cesaren alguno ó varios representantes 
legitimos de ona misma-fañdacióa, pe- 
*■9 ann quedaren dos ó más, se refundi- 
^*0 en éstos los doreohoe de loa res
ts ntee.

^fL 43, gj ^ojp jirtod de óaalqnie- 
*■6 o las nansas apuntadas en el arU 
oulo anterior quedeso un solo Patrono 
8 ranteie una fundaoión, que debie
ra tençr dog ¿ ^^^^ representantes, se 
proveerá que tenga dos al menos, re- 
oonociendo á quién 6 quiénes, según Io 
dispoesto en la última parte de la fa- 

cuitad 9.® del art, 7..“, corresponda el 
ejercicio dal patronazgo según le fan 
dación, y en defecto de éstos se con
fiará á las Jautas, qus lo ejecutarán en 
unión del Patrono existente.

Art 44. Lo d’sp99^tb.eu,108 ÓPS ar
tículos. {intBr.i.ores será apiiqabla á los 
Administradores particulates por lo 
que se refiera á su administraoiÓJa. .

Art. 4S, puaodo lo previsto por los 
attíoulos 42 y 43 ocurriere en ks fun
daciones ó establecimientos á que se 
refiere «I art, 33, tendrá lugar en le for
ma dispuesta por éste y por el 7.°, fa
cultad 7,®, el nombramiento de Justa
de patronos.

(Se cúniinuará.)
AYUNTAMIENTOS

GOBIERNO CIVIL
D> LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número S8S
Vista la instancia interpuesta ante 

este Gobierno por tos Concejales sus
pensos del Ayuntamiento de Cabra don 
Manuel del Real, don Ignacio Mariel, 
don José Méndez Sanjulián, don An
tonio Poblaciones, don Abantio Mu
riel, doj:^ Rafael Chacón y don Antonio 
Lama, en la que solicitan se les repon- 

. ga en sus cargos concejiles, por haber 
sido dictado auto de sobreseimiento, 
oon fecha l.° de Junio, en la causa que 
se les seguía por el delito de desobe
diencia; he acordado acceder à esta 
petición y que cesen inmediatamente 
los Concejales que oon el carácter de 
interinos fueron nombrados para sos- 
tita irlos.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 91 de la vigente 
ley electoral.

Cóidoba 22 de Marzo de 1899.
El Gobernador, / 

Manuel de Monti.

DELEGACION DE HACIENDA
DH LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 877

Don Ramón Montilla Santerre, Delegado 
Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignorándose el 

de

pe-
redero de doña Carmen García, cuyo 
último domicilio conocido fué en la 
ciudad de Cabra, en esta provincia, 
calle Herrerias, sin número, esquina á 
1.1 de Juan Ulloa, en donde venia ejer 
ciendo la industria de “Venta ai por 
menor de carbón,,, tarifa i.*, clase 12; 
número 3 del vigente Reglamento del 
ramo, sin haUarac matriculada, par cu-
ya industria ee le instruyó expedienta " del mismo día.
de defraudación en 21 de Diciembre -
de 1898, por el Investigador den Ra- H „
món Arnau, y al objeto de resolver lo ; deliberaoioues del gremio, es indis- 
que mejor proceda, he acordado que el ^. pensatio que, oon arreglo ai segundo 
día 29 de Abril próximo venidero, á 
las dos y media de su tarde, se reúna 
la Junta administrativa en el despacho 
de esta Delegioión, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 174, apartado 
cuarto, letra E, del aludido Regla
mento,

Y para que llegue á conocí (ni en to de 
la interesada, se hace público, por me
dio del presente edicto, en el Boletín 
OvwiAL de esta provincia, con sujeción 
á lo preceptuado en el Reglamento de 
Procedimientos de 13 de Abril de 1890; 
debiendo adveftírle se sirva coRourrir 
á dicha Junta administrativa, con las 
juetifioooioues de que intente valerse 
para su defensa, cuya feoultad le con
fiere el precitado artículo y el 43 del 
Reglamento da 4 de Octubre da 1895.

Córdoba 20 .de. Marzo de 1899,—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

4
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ADAMUZ
Kám. 871

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería, que ha de servir de basa para 
el reparto de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1899 á 
1900, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los 
contribuyentes de este término puedan 
eiaminarlo y deducír por escrito las 
reclamaciones que crean conyenientesj 
pues pasado referido plazo no serán 
oídos.

Adamuz 20 de Marzo de 1899.-Jaan 
Antonio Cano,

t
52
s

{

N-úm. 972
Hago saber: que la rectificación al 

padrón industrial de esta villa para el 
próximo año económico de 1899 á 900, 
se encuentra terminada y expuesta al 
público per término de ocho dias, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes.

Adamuz 18 de Marzo de 1899..Joan 
Antonio Cano.

MONTORO
Núm. 873 ü

1

í 
1 
i

En ormplimiento del artículo 84 del I 
Reglamento de 28 de Mayo de 1896, i 
se convoca á los gremios que con ex- i 
presión del día y hora á continuación ' 
se expresan, para que concurran á es- t 
tas Cesas Consistoriales al objeto de j

AGUILAR
Núm. 883

Don Rafael Albalá y Hurtado, Alcalde acci
dental del Ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que terminada en borra-

oonstituirse y designar elSiudico ó Sin | ¿^^ ,^ rectificación dal padrón indus- 
dioos y clasificadores correspondientes j ^^.^j ^^^^^^ ^.^^-^^ municipal, corres- 
á cada uno: ¡pendiente al año natural próximo pa-

1 sado de 1898 y alteraciones ocurridas 
1 desde 1." de Enero de 1899 hasta la 
i fecha, se anuncia al público por medio 
í de eete edicto, para que los interesados 
t puedan examinaría en la Seoretaría 
j municipal, donde se halla de manifies

to, por el término improrrogable de 
cobo días, contados desde esta fecha, 
y exponer sobre la misma las reolama- 
ciones que reglamentar lamente á su 
derecho convengan,

Aguilar 21 de Marzo de 1899.—Ra- 
1 fael Albalá.

t

. i

£1 de tabernas á las once de la ma
ñana del día 11 de Abril próximo.

El de abacería á la una de la tarde

Para que los industriales as is tentes 
tengan derecho á tornar parta en las

I
¿ 
i

i

párrafo del art. 86 del citado Regla
mento, acrediten en el acto oon el re
cibo del último trimestre venoido, es
tar al corriente del pego de sus cuotas 
y exhiban además la cédula pereonal.

Montoto 20 de Marzo de 1899,— 
Temando Cañete.

BUJALANCE
Núm. 881

Doa Eronoiseo de Cafias Velasco, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminada 1a recti- 

tiñoaoión del padrón de industriales de 
este término municipal, para el ejeroí- 

1 cío económiou de 1899 á 1900, queda 
1 expuesto el público en esta Secretaria, 
1 por término de ocho días, para que 
1 cuantos se orean oon derecho puedan 
1 formular sus reclamaciones; aperoíbi- 
j dos que de no hacetlo lee parará el per- 
1 juicio que haya lugar.
j Dado en Bujalanoeá 20 de Marzo de 
I 1899.—F. Cañas VaUaco.—El Seore- 
! tarío, Pedro Romera Laguna.

SANTAELLA
Núm. 882

Den Antonio Palma y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados el 
g arriendo á la venta libre de las espe- 
< oles de consumos de la tarifa 1.® para 
j los años de 1899 á 1900, de 1900 á 1901 
j y de 1901 á 1902, respectivo á esta vi« 
; lis, se ha señalado para que tenga In- 
j gar la oportuna subasta el día ocho de 
i Abril próximo venidero, de once á doce 

de la mañana, en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, vcriúcáüdose di
cha subasta por pujas á la llana y ha- 

i ciéndose presente que el cupo del im- 
-j puesto lo es la suma de trece mil oua-

trooientas treinta pesetas setenta y oía • 
00 céntimos como cuota del Tesoro, ha
biendo acordado este Ayuntamiento el 
recargo municipal del ciento por cien
to, y que el pliego da condiciones se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal, para los que quieran 
examinarlo; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas sin que pre vi am en
te se haya consignado en la oficina co
rrespondiente el importe del cinco por 
ciento del cupo total y recargos, y que 
Ia fianza que debe prestar el rematante 
deberá ser en metálico y lo será de la 
sama de seis mil trescientas diez pese
tas veinte y cinco céutimos.

Dado en Santaella á 20 de Marzo da 
1899. —Antonio Palma.—El Secreta
rio, Narciso Ortiz.
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NUEVA CáETEYA
Núm. 884

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado 

por esta Alcaldía la reetifioeoión del 
padrón indostrial de esta villa, k oual 
ha de servir de base para la formaoión

de la matrícula para el ejercicio próxi
mo de 1899 á 1900, se halla expuesta j 
ai publico la expresada reotifioaoión en 
esto Secretaría monioipal, por término 
de ooho días, para oir reclamaciones, j 

Nueva Carteya 18 de Marzo de 1899.
Al Alcaide, Manuel Merino.—De su J 

orden, el Secretario accidental, Eran- f
oiaco Cabero.

Ss'fea. dística Saaidad
Núm. 839

Fallecimientos ocurridos el dia 14 de Marzo de 1899.

PARROQUIAS | SEXO
ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Santa Marina 
Idem 
San Miguel

Varón 
Idem 
Idem 
Idem Viudo

15 meses
3 días
2

70 años

Atrepsia, 
Asfixia. 
Idem.
Lesión dal corazón.

DIA 15 DE MARZO

San Nicolás 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra
Varón 
Hembra
Varón

Viada 
n
M

Casado

74 años
4 meses
1 aflo

66

Lesión del corazón.
Eulampsia.
Escarlatina.
Tobaren loéis pulmonar.

Oórdoba 16 de Marzo de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.-V.* B.“. 
Alcaide, Aparicio.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 874
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
j Gaceta de Madrid, mego y encargo 
á todas Ias autoridades, tanto civiles 
oomo militares y demás individnos de 
la policía judicial de la nación, prooo- 
dan á la basca del autor ó autores que 
en la noche dej diez y siete ó madruga
da del diez y ocho del actual intenta
ron robar en la oasa comercio que en 
la calle Martínez Campos, de esta po
blación, tiene establecido don Antonio 
Mufioz Cordón en la casa número cia- 
ouenta y cuatro de la misma, perforan
do un tabique que la divide de la nú-
mero cincuenta y dos, los ocales deja
ron en su huida un berbiquí, dos bro- 
oaa del número diez y seis, una barrena 
del número enoe oon mango de made
ra, una palanqueta, una llave pequeña, 
una tasa oon aceite y dentro una mari
posa, un bote de cristal pequeño, va- 
olo, da haber tenido aceite y un núme
ro del periódico el Heraldo de Madrid, 
correspondiente al diez y seis del ao-

1

tual, y siendo habidos, los pongan i i 
disposición da este Juzgado en la cár
cel de este partido, oon Ias seguridades 
oonvenientas; pues así lo tengo acor
dado en la causa qua por virtud cíe di
cho hecho se sigua en este repetido 
Juzgado ante el actuario qae refrenda.

Ápcía ejecitm le Hacíeila
ZONA DE CORDOBA

Sección de anuncios

Número 880

Contribuciones rústica, urbana, indus 
trial, alias carruajes de lujo ÿ canon 

poa superficie de minas
Don Francisco Huiz del Portal, Agente eje- 

cntivo para la cobranza de contribuciones 
por la via de apremio en este distrito mu- 
nieipal.
Hago saber: que por el señor Teso

rero de Hacienda de esta provincia se 
ha dictado, oon fecha 17 del actual, la

» providencia siguiente:
“No habiendo satisfecho sos coctas 

oorrespondiantes altercer trimestre del 
corriente aflo económico loe contribu
yentes por los conceptos que arriba se 
expresan, en los dos plazos de oobran- 
za voluntaria sefialados en los anon- 
cios y edictos qae se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 de la inetrnooión de 13 de 
Mayo de 1889, quedan inoaraos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas, que marca el art. 11 de 
la instrucción de procedimientos de 

Iigoal fecha; en la inteligencia de que 

si en el término de cinco días, cuyo 
. pago se hará constar en el recibo talo-

El nariOj no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargos referidos, se pasará al 

^ apremio de segundo grado. Y para
e que so proceda â dar la publíoidad ro- 
t ¿rJAfnar) ^oría & _ r %

Dado su Montoro á diez y ooho de Í , 
Marzo da mil oobooientos noventa y * S*®““®“*^®”® * ®®fc» providenoia y á ín- 
nueve,—Manual da la Cueva Donoso, j “^^i^ ^^ proaedimieuto de apremio, en 
—El actuario, Lioenoiado José Benítez j tréguesa original, con los reoiboa rela
Lara.

cionados, al Agente ejaoutivo de la zo
na respectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda an esta Teso- 
rería. „

Y eu camplimiento de Io que dispo
ne el art. 14 de la última iustruoción 
altada, se publica el presente edicto, 
oon objeto de qua la providenoia pre

viles oomo militaras é individuos que '’ .®*^*’' >abiioidad pe
componen la policía judicial, para que | ’*®^®’ ®“ ^* inteligencia de que el pia

se practiquen diligencias en la busca i ^° ps^s psgar oon el recargo de primer

A GUIL A H 
Núm. 876 

Don Mariano Halcón y Gutiérrea de Acuña, 
Juez do inatracción de esto partido. 
Por la presente requisitoria, que se 

insertorá en la Gaceía de Ma^id y Bo
letín Ofioiai de esta provincia, exhor- j 
to y requiero á las autoridades, así oi- Í

de Soledad Ortiz, vecina de Puente í «^^«do, comienza á oontarse desde el 
Genil, cuya edad y señas persoaales 1 día de la fecha.
se expresarán, la cual desapareció de j Córdoba á 18 de Marzo de 1899 - 
su domioiho en la tarde del nueve del | „
actual y mediante á padecer ataques j «J»°ntivo, Francisco Ruiz
de enajenaoión mental se oree por la > ^®^ portai, 
familia que ha podido haberse arrojado f 
al río Genil, y oseo de averígaarse su
paradero se oomaniqaa á este Jozga- 
do; paes así lo tengo acordado en el

Moite le Fiedail del Sr. leiUoa

oraras
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba> se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idemjdem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de- 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
1 os pedidos se sirven á. 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NÓMINAS

sumario que instruyo oon tal motivo.
Dada en Aguilar ¿ veinte de Marzo 

de mil ochocientos noventa y nueve._  
Mariano Halcón.—El actuario, Timo
teo Sánchez.

Señas de Soledad Ortiz
Edad de cuarenta y cinco á oinonen- 

ta años, estatura regular, morena, pelo 
oano, ojos llorosos, algo encorvada, y 
viste á estilo de las jornaleras del país 
oon vestido osoore y mantón claro.

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
Número 869

En este día han iugresado en la Caja 
de Ahorros, pesetas 18.481, por 167 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
16, y se han satisfecho pesetas 16.379 
06 cóntinaos, á solicitud de 54 impo
nentes, 6 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas.

Córdoba 19 de Mario de 1899.—El 
Director, R. Cuadrado.

con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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